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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005318, Ent. N° 4105/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas en consulta por la Contadora Delegada en la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), relativas a la contratación -en régimen de arrendamiento de servicios- del Arquitecto Pedro Belderrain;
RESULTANDO: 1) que el Directorio de la ANV por Resolución N°0432/09 de 27 de agosto de 2009 dispuso autorizar la realización de dos llamados, uno de ellos para la contratación de arquitectos en régimen de arrendamiento de servicios a efectos de realizar tareas en el Interior del país en calidad de residentes. En las bases del llamado se precisó el objeto de los contratos a celebrar (realización de tareas en el área de su competencia para el seguimiento global de los programas de la Agencia en la zona determinada) la carga horaria (8 horas diarias), el plazo (un año renovable previa evaluación)  y el procedimiento de selección de los postulantes;
2) que en el marco del referido llamado, para la ruta Noreste, con residencia el Lavalleja, fue seleccionado el Arq. Pedro Belderrain, quien suscribió el contrato respectivo con fecha 12 de julio de 2010, con el objeto de desarrollar tareas en el Interior del país, por el plazo de un año a partir de la intervención de este Tribunal y por un monto mensual de $ 40.808 más IVA;
3) que, en la oportunidad y ante las sucesivas renovaciones del contrato en el mismo régimen y bajo los mismos términos,  la Contadora Delegada en la ANV remite en consulta los antecedentes relacionados con la Resolución del Directorio de la ANV Nº 201/18 (Acta Nº547) de fecha 23 de mayo de 2018, por la que se dispuso una nueva  renovación del contrato del citado profesional a partir del 16 de junio de 2018, por el plazo de un año y por la suma mensual de $ 75.785 más IVA, que se reajustará en igual ocasión y porcentaje en que aumenten las retribuciones de los funcionarios de la ANV, manteniéndose los restantes términos que surgen del llamado oportunamente efectuado y de la contratación original y sus sucesivas renovaciones;
4) que en tal sentido, por correo electrónico de fecha 17 de agosto de 2018, la Contadora Delegada referida, concreta su consulta en los siguientes puntos:
a) Naturaleza jurídica de los contratos;
b) Hasta cuándo se pueden seguir renovando;
c) ¿El monto de la contratación es el de cada contrato individual o de la totalidad de las renovaciones a los efectos de determinar el procedimiento que debe seguirse para efectuar la contratación?;
d) ¿En su caso, cuál sería el procedimiento de contratación que debe efectuarse?
5) que con fecha 12 de julio de 2018 el Departamento de Presupuesto informa que se realizó el Compromiso N° 477 con cargo al Rubro 282/002 que cuenta con disponibilidad, por la suma de $ 601.094;
CONSIDERANDO: 1) que el contrato remitido a la Contadora Delegada en la oportunidad, individualmente considerado, encuadra en la categoría de arrendamiento de servicios, por cuanto tiene por objeto el cumplimiento de obligaciones de medio, en tanto se obliga “al seguimiento global de los programas, desde el Acta de Inicio hasta la recepción definitiva de la obra”, por un plazo determinado y percibiendo  una contraprestación mensual en dinero;
2) que los contratos celebrados desde el 2010, se han venido renovando desde el vencimiento del contrato anterior, pese a que en los referidos contratos nada se establecía respecto de la posibilidad de renovarlos. Sin perjuicio de lo expresado, en el Literal c) de las bases del llamado realizado del que derivó en la contratación referida, se prevé que el contrato “…será por el plazo de un año. La posibilidad de su renovación estará sujeta a la evaluación de su actuación, a realizar por el equipo técnico correspondiente… sin establecer plazo máximo;
3) que, sin embargo, las renovaciones sucesivas y sin límite, suponen una desnaturalización del vínculo y un ingreso indirecto a la Administración Pública por una vía contraria a Derecho, extremo que deberá tener presente la ANV para futuras contrataciones;
4) que en tanto la Administración actuante persista en la contratación del referido profesional en nuevas instancias y sin realizar otro procedimiento competitivo a esos efectos, los gastos emergentes de dichos contratos deberán ser observados;
5) que el procedimiento a aplicar para la selección de las contrapartes en los contratos de arrendamiento de servicios, es el general de contratación que se determina en función del monto del contrato, conforme lo dispone el artículo 33 del TOCAF. En este sentido, el monto de la contratación debe incluir el de las potenciales renovaciones del vínculo, que deberán estar previstas en el procedimiento de contratación efectuado y en el contrato respectivo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanza N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 3) y 4);
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.

